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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
programas de prevención contra la ansiedad y depresión. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Fuensanta Guadalupe Guerrero Esquivel. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
27 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

Incluir en las políticas de salud, la prevención de ansiedad y depresión, asimismo, la Secretaría de Salud, 

instituciones de salud y gobiernos fomentarán y apoyarán programas para dicha prevención. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 4, párrafo 

cuarto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 72.- La salud mental y la prevención de las 

adicciones tendrán carácter prioritario dentro de las 
políticas de salud y deberán brindarse conforme a lo 

establecido en la Constitución y en los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos. El 
Estado garantizará el acceso universal, igualitario y 

equitativo a la atención de la salud mental y de las 
adicciones a las personas en el territorio nacional. 

 
… 

 
… 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 72, 73 BIS Y 74 TER Y SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN III BIS AL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE PROGRAMAS 

DE PREVENCIÓN CONTRA LA ANSIEDAD Y 
DEPRESIÓN 

Artículo Único. Se reforman los artículos 72, 73 Bis y 

74 Ter y se adiciona una fracción III Bis al artículo 73 
de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 72. La salud mental y la prevención de la 
ansiedad, la depresión y las adicciones tendrán 

carácter prioritario dentro de las políticas de salud y 
deberán brindarse conforme a lo establecido en la 

Constitución y en los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos. El Estado garantizará el 

acceso universal, igualitario y equitativo a la atención 
de la salud mental y de las adicciones a las personas en 
el territorio nacional. 
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Artículo 73.- … 
 

 
 

 
 

 
 

… 
 

 

 
I. … a III. … 

 
No tiene correlativo. 

 
 

IV. … a XII. … 
 

Artículo 73 Bis.- … 
 

 
 

 
 

I. … 

 
II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos de las 

personas, con un enfoque de género, equidad, 
interseccionalidad e interculturalidad, poniendo énfasis en 

Artículo 73. Los servicios y programas en materia de 
salud mental y adicciones deberán privilegiar la atención 

comunitaria, integral, interdisciplinaria, intercultural, 
intersectorial, con perspectiva de género y participativa 

de las personas desde el primer nivel de atención y los 
hospitales generales. 

La Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los 
gobiernos de las entidades federativas, en coordinación 

con las autoridades competentes en cada materia, 
fomentarán y apoyarán: 

I. a III. ... 

III Bis. La realización de programas para la 
prevención de la ansiedad y la depresión; 

IV. a XII. ... 

Artículo 73 Bis. Las instituciones públicas del Sistema 

Nacional de Salud deberán brindar acceso a los servicios 

de atención de salud mental y por consumo de 
sustancias psicoactivas, y de adicciones en 
cumplimiento con los principios siguientes: 

I. ... 

II. Respeto a la dignidad y a los derechos humanos de 

las personas, con un enfoque de género, equidad, 
interseccionalidad e interculturalidad, poniendo énfasis 

en la prevención, detección temprana y promoción de la 
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la prevención, detección temprana y promoción de la salud 
mental, incluyendo acciones enfocadas a la prevención de 

trastornos por el consumo de sustancias psicoactivas y de 
adicciones; 

 
III. … a VIII. … 

 
Artículo 74 Ter.- … 

 
 

I. … a VIII. … 

 
IX. Derecho a tener acceso y disponibilidad a servicios de 

salud mental y adicciones, y 
 

 
X. … 

salud mental, incluyendo acciones y programas 
enfocados a la prevención de la ansiedad, la 

depresión y trastornos por el consumo de sustancias 
psicoactivas y de adicciones; 

III. a VIII. ... 

Artículo 74 Ter. La población usuaria de los servicios de 
salud mental tendrán los derechos siguientes: 

I. a VIII. ... 

IX. Derecho a tener acceso y disponibilidad a servicios 
de salud mental y programas para la prevención de 
la ansiedad, la depresión y las adicciones, y 

X. ... 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. El Sistema Nacional de Salud y toda la 

estructura federal y estatal deberá, en el plazo de 180 
días naturales, hacer las modificaciones presupuestarias 

para la creación de programas de prevención de la 
ansiedad y la depresión. 

 

Alondra Hernández 


